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oficial 
i D v a a r t . B O u o r i o i A i . . 

L M l e y e s , órdenes y • n i t o c h » q u e n a y a n l e Inser tarse en 

, c , i?ot .T'nríi o n c i A L r s » e han de mandar al Jefe Pol í t ico 

MapecU^O, por « u y o conducto í e pasarán i o» Rditores de 

(o» •mencionados periódicas 

(Re*l orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o a d l a a , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SOSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n -
suil<ís ant ic ipadas; íu>>ra de e l la 3*50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre , y 
2S '50 por un a ñ o - — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en .a Adminis trac ión del 
BOLCTIH, p l a i a de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s U c a p i t a l , d irectamente por medio de c a r 
ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t iempo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de p e s e t a . 

A D V M T H O t A TODITO « I A 6 . 

Las d i s p o s i c i o n e s de las Autoridad'**, excepto las qot 

sean á ins tanc i s de parte no pobre , s e Insertaran i f l c i a lmente ; 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io n ac onal 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l i n e a de Inserción. 

Gobierno civil. 

Circular. 

En 1.° de-Mayo próximo se inaugu
rará en la ciudad de Bruselas una expo
sición internacional pennaneute de toda 
clase de productos industriales, artísti
cos y comerciales, y considerando la 
incalculable ventaja quo estos certáme
nes ofrecen, dando á conocer las fuerzas 
productoras de cada país, estableciendo 
una saludable emulación, poniendo en 
contacto al consumidor y productor y 
abriendo, finalmeute, nuevos horizontes y 
mercados á la industria y al comercio, 
me apresuro á hacerlo público, excitan
do á todos los industriales, artistas y 
proluctores de esta provincia para que 
concurran á este certamen, del cual han 
de reportar seguramente una gran ven
taja pur la mayor facilidad quo se ad
quiera para la salida de muchos artículos 
desconocidos hoy en el extranjero. 

lia la Secretaría de la.lunta de Agri
cultura, Industria y Comercio de esta 
proviucia 9C facilitarán á los quo lo 
deseen cuantos datos é instrucciones 
puedan necesitar para presentarse en el 
indicado concurso. 

Madrid 21 de Febrero de 1880.=E1 
Gobernador, A. Coudo de Hcredia-
S'pínola. 

Diputación provincial. 

Seüon de 4 de Febrero de 1880. 
CONDE DE LA •»;K.S11>KNC1 \ DEL BENOR 

HUMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo. —Cassá. —Foronda.—Gil .— 

Guillen (D. Mariano).—Gómez Parreño.— 
Lcpoz.- Martiuez Aparicio.— Mellado. — 
Morales.—Morcillo.—Narbon.— Ortiz.— 
Peña.— Pozo.—Prast.— Regidor. — He-
suelta.— Rojas.—Sánchez Merino.—Sc-
rantes.— Stuyck. — La Torre (Secreta
rio) .—San Martin déla Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Eutrando en la orden del dia, se dio 
lectura de una Memoria formada por la 
Comisión de Hacienda, relativa al pre
supuesto adicional al ordinario vigente. 

Eu dicho documeuto, después de ha
cerse una demostraciou del estado eco
nómico de la provincia; se recuerda la 
a ecc'i i iad de que la Diputación no cos
tee más dementes que los naturales de 
£?ta de Madrid: se hace constar que ha 
bieu Jo cumplido el Oficial de la Contadu 

D. Eduardo García Herreros los cua 
tro aíios de servicio en el destino que 
*nora desempeña que marca el acuerdo 

U de Junio do 1876 para ascender al 
3 Q e : : i j superior iumediato, debe consig 
w w l c e l ójbresueldo de 500 pe>'t:is 
^ u u l es desde el dia 0 de Julio do 1*79, 

abonándose con cargo á la economía quo 
resulte en el artículo l.*\ cap. l .° de la 
1." sección del presupuesto: so propone 
que con la economía que resulto en algu
nas partidas, se atienda á los aumentos 
de otras dentro de cada articulo del pre
supueste; y se proponcu, en suma, las si
guientes conclusiones: 

1.* Quo se aprueben las liquidaciones 
generalesde 'gastos é ingresos del presu
puesto do 1878-79. 

2 . ' Igualmente el presupuesto adicio
nal y refundido de 1879-80 quo so acom
paña . 

3 . a Que la Comisión de Hacienda, en 
vista del detalle de los ingresos pendien
tes de realización, llame a s í todos los an
tecedentes y proponga las resoluciones 
que procedan. 

4 . ' Que la Sección de B ¡neficencia le 
someta fas liquidaciones por bienes ven
didos y censos redimidos, con objeto do 
que se entreguen á los Establecimientos 
las inscripciones del 3 por 100 que les 
corresponde. 

5 / Que so pubilque en el BOLBTIN OFI
CIAL una circular á los Ayuntamientos de 
la proviucia que estén en descubierto por 
el repartimiento provincial de los años do 
1870 á 71 á 1878 79, para que al tenor do 
lo dispuesto eo la Ueal orden de 19 de 
Marzo de 1879 procedan á la realización 
de los atrasos y su iugreso en las arcas do 
la Diputación, dando cuenta de los obs
táculos que se presenten para adoptar las 
determinaciones que dicha Ueal orden 
concede. 

6 / Que sólo se atieuda por ahora á la 
construcción de los caminos ya aproba
dos y subastados por la Diputación. 

7 . a Que desde el presupuesto de 1880 
á 81 sólo se consigne eré lito para las 
obras de los caminos comprendidos ou la 
anterior propuesta, detallando los que 
fueren. 

8 . a Lu limitación de nuevos caminos, 
además do los ya acordados, será 
hasta tanto que se realice en una parte 
importante el gran descubierto que t ie
nen los pueblos por las cuotas del repar
timiento provincial, que impide el tener 
recursos para satisfacer á los contratis
tas , y de aquí que la proviucia tenga que 
abonar graudes sumas por intereses de 
demora. 

Seguidamente se dio lectura de la 
siguiente proposición: 

«Los diputados que suscriben, consi
derando que las proposiciones 6.', 7 . a 

y 8 . a propuestas por la Comisión de Ha
cienda en su informe sobre el presu
puesto adicional, no tienen relación 
alguna con él, y que t ratan no sólo 
de destruir el presupuesto ordiuario vi-
geute , sino tambieu quo la Diputación 
tome acuerdos sobre el presupuesto de 
18S0 á 1881, ticneu el honor de proponer 
que que len suprimidas las referidas pro
posiciones 6. ' , 7.* y 8.*, y se discuta el 
resto del informo de la Comisión do Ha
cienda.—Palacio do la Diputación -i de 
Febrero de 1880. =• Ramón Sánchez y 
Merino =H . 'Vuolta .=Eulogio Narbon. 

T. Calvo.=Gabino Stuyck.=Feder ico 
Serantos.» 

El Sr. Mtrtinez Aparicio manifestó 
que la Comisión no aceptaba la eu-
mienda. 

El Sr. Sánchez Miriuo laap>yó, am
pliando los razonamientos cousignados 
en el texto do la eumienda. 

El Sr. Martiuez Aparicio le contestó. 
H ¿cha la pregunta do si se tomaba ou 

consideración la eumiouda, fué desecha
da en votación ordinaria p >r 12 votos 
coutra 10, en la forma siguiente: 

Siñores Jfiíf dijeron no. 

Cassá. — Foronda. — Go:nez Parro-
ño.—Lope/..—M irtine/. Aparicio.— Mor
cillo.— Ürtix.—Peña. — Prast.—La-Tor
re.—Sao Martin de la Vara.—Sr. Presi
dente . 

Señores que dijeron sí. 

Calvo.—Gil.—Guillen (D. Mariano).— 
Narbon.—Pozo.—Regidor.—Revuelta.— 
Sanche/. Merino.—Sorautes.— Stuyck. 

Acto contiuuo se procedió á la dis
cusión 1: las conclusiones propuestas eu 

1 la Memoria, siendo aprob i las sin debate 
la 1. a , 2 . a , 3 . a , 4 . a y 5 . a . 

Puesta á discusión la 6.*, el señor 
Calvo habló en coutra. 

El Sr. Foronda contestó á nombre de 
la Comisiou da II icieuda. 

Los Sres. Calvo y Foronda rectifica
ron. 

El Sr. Guillen (D . Mariano) hizo uso 
de la palabra en contra. 

El Sr. Martínez Aparicio habló para 
alusiones. 

l'A Sr. Presidente manifestó que ha
biéndose preséntalo dos enmiendas, sus
critas una por el Sr. Morcillo y otra por 
los Sres. Narbou y Cassá, y cou cuyo 
espíritu estaba conforme la Comisión, so 
suspendía la discusión do las bases 0 . a , 
7.* y 8.* para redactarlas de nuevo en 
armonía con dichas enmiendas, á cuyo 
efecto iba á reunirse inmediatamente la 
Comisión con los autores de aquellas. 

Eu su vista se procedió á la lectura 
de las partidas consignadas eu el presu
puesto adicional, que qusdó aprobado 
definitivamente en esta forma: 

GASTOS. 

Primera sección. 
En I09 capítulos 1.° y 2.° no se con

sigua cantidad a lguua . 
En el cap. 3.°, art . partida 2 . a , 

se consignan 10.000 pesetas, y en la par
tida 4. ' 1.500. 

Eu el ar t . 4.* del mismo capítulo se 
cousiguan 40.000 pesetas. 

Eu los capítulos 4.° y 5.° no se con
signa cantidad alguna. 

En ol cap. G.u, art . l . ° , se cousignan 
20.921*25 pesetas. 

En el ar t . 2 ° , 4 6 1 930*42. En el ar
tículo 3.°, 102.471*79 pesetas, y eu el 4.°, 
:)-:J.I;:>2-49. 

Eu los capítulos 7.° y 8.° uo se con
signa cantidad alguna. 

2 . a Sección. 

En el cap. l .° no se cousigna cantidad 
alguua. 

En el cap. 2.°, art . 2.°, se consignan 
4.000 pesetas. 

Eu el cap. 3.° no se coosigua c a n 
tidad. 

En ol cap. 4.°, artículo único, se cou
signan 300 pesetas. 

3.* Sección. 
En el capitulo único de esta sección, 

artículo 1.°, se consignan 161.301*63 pe
setas; y en el art . 2.°, 539.631*50. 

Importa, pues, el presupuesto adicio • 
nal de gastos, 1.895.709*08 pesetas. 

INGRESOS. 

Primera sección. 

En los capítulos 1.°, 2.°, 3.°, 4 $ 5.° 
y 6 0 uo se cousigna cantidad alguna. 

En el cap. 7.°, artículo único, se con
signan 691.821*82 pesetas. 

En ninguuo de los capítulos do la 
2 / sección se consigna cautidad. 

3 . a Sección. 

En el cap. l .° , art . l, f l 

eu 
se consig-

el ar t . 3.°. nan 2.500 pesetas; y 
1.826.056*29 pesetas. 

Eu el cap. 2 . u u o so consigua can t i 
dad alguna. 

Importan, pues, los ingresos del pre
supuesto adicional 2.5JO.378* 11 pesetas, 
resultando por lo tanto eu dicho presu -
puesto un sobrante de 624.069*03 pe
setas. 

Resiímm del prisnpntsto ordinario y 
adicional refundidos. 

Gastos. . 
Ingresos. 

Solranle. 

5.669.745*99 
5.726.044*25 

56.298*26 

Acto continuo el Si*. Presidouto mani
festó que la Comisión, de conformidad 
cou los señores firmantes do las enmien
das, había acordado proponer á la Diputa
ción la supresión de las bases 6. i,7.* y 8 . a , 
sustituyéndolas con otra, en esta forma: 

«6. a En lo sucesivo uo se construirán 
los caminos vecinales que los pueblos 
soliciten si uo satisfacen previamente 
las* cantidades que adeudeu hasta la fe
cha de la petición, á no ser que hayau 
celebrado y-cumplido convenio particu
lar con la Corporación.» 

Puesta á discusión, el Sr. Calvo pre
guntó si, en el caso de ser aprobada la 
base quo se discutía, podría la Diputa
ción conceder los caminos que ya esta
ban pedidos y subastar los concedidos 
hasta la fecha del acuerdo. 

El Sr. Foronda contestó que con ar • 
reglo á las buenas prácticas administra
tivas, ni ésta ni ninguna otra disposición 
puedo tener efecto retroactivo. 

Los Sres. Calvo y Narbon manifesta
ron su conformidad con las explicaciones 
dadas por el Sr. Foronda. 

Sin más discusión, y en votación or-
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diñaría, fué aprobada la base 6." nue-
Tamentc redactada, así como la supresión 
de la 7." y 8 . ' , aprobándose también la 
totalidad do la Memoria unida al presu

puesto adicional. 
Y no habitado más asuetos de que 

tratar , se levantó la ses ión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José La-Torre. = 
Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión de Festejos. 
Verificado en este dia el sorteo para 

la adjudicación de 100 dotes de á 500 pe
setas á otras tantas huérfanas pobres, 
naturales de la provincia, en virtud de lo 
acordado por la Excma. Diputación el 
14 de Noviembre del año último, para 
solemnizar el casamiento de S. M. el 
Rey D. G.) con S. A. I. la Archidu
quesa Doña María Cristina, han sido 
agraciadas las huérfanas que á continua
ción se expresan. 

Partidos judiciales de Madrid. 

Adela Corrales y Lorenzo. 
Joaquina Altadill y Rodríguez. 
Francisca del Álamo y Fernandez. 
Petra Craus y Pérez. 
Rosario Acosta y Martínez. 
Cipriana Calvo y Gómez. 
Juliana Carretero y Burgos. 
Prisca de Elespuru y González. 
Teresa Molina Gauna. 
Visitación Fernandez y Osear. 
María Muñoz Cerezo. 
Juana Solaz y González. 
María Serrano y Diez. 
Manuela de la Rubiu y Antón. 
Carmen García Fernandez. 
Josefa Bautista Redondo y Reyes. 
Bonifacia Josefa Diez y Soler. 
Dominga Dia» y Bermudez. 
Juana Aguado y López. 
Ezequiela de Diego y Miñana. 

Concepción Sánchez Rodríguez. 
Teresa Soria y Pecul. 
María Lozano y Sevillano. 
Carmen Lauda y Avila. 
Soledad Vila y Granda. 
Carmen González Segovia. 
María Bernardino y Orea. 
Victoria de la Cruz (expósita de la 

Inclusa, domiciliada en San Martin de 
"Valdeiglesias). 

Julia Canute y Peralonso. 
Clotilde DíezSantallana. 
Carmen García Trevé. 
Josefa Villamar y Palacios. 
Carmen Fernandez García. 
Encamación Martin y Aivarcz. 
Cecilia TJrrntia Iparraguirre. 
Paz Fernandez Campos. 
Josefa García Fernandez. 
Josefa KúftaJE y Daniel. 
Dolores Alvares?, y Fernandez. 
María Aurora Entrecanales y Sara

zo! a. 
Paula Morales y González. 
Felipa Sauz del Yierro. 
Baltasara Cotrales Yévene's. 

Amalia Medavia y Acedo. 
Julia Martínez García. 
Carolina Urrutia Iparraguirre. 
María Muyor é Ibarreehe. 

Manuela García Domínguez. 
Isidora Sebastian y Aguas. 
Eucarnacion Lozauo y Sevillano. 
Elisa Jiménez Sat. 
Luisa Urrutia Iparraguirre. 
Felisa Suarez y Mariu. 
Dolores García Domínguez. 
Tecla Orte Martin. 
Dolores Rodrigue/, y Bermejo. 
María Urueüa y Ballesteros. 
Pascuala Mejía y. Sánchez. 
María (expósita de la luclusa, domi

ciliada en La Acebeda). 
Carinen García Cuenca. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 
Eleuteria Carapuzano Villalva, de 

Torres. 
luoceuta Alarilla, de Valdetorrcs. 
Gregoria Bachiller y Pareja, de Pe-

zuela de las Torres. 
Juana Campuzauo Villalva-, de Tor

res. 
Antonia Martiuez y Rodríguez, de Vi

llar de Olmo. 
María Alejo Fuentes, de Villar del 

Olmo. 
Isabel San Teodoro Ruiz, de Alcalá. 
Petra García Hueros, de Valdilecha. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Petra González y Luis, de Qalapagar. 
María Ruiz Cristóbal, do El Molar. 
Ramona Carvajal y Gaspar, de San 

Lorenzo. 
Faustina Mingo y Frutos, de Chozas 

de la Sierra. 
Facuuda García Mayoral, de Collado 

Villalba. 
Valeriana González y Luis, de Ga-

lapagar. 

Partido judicial de Chinchón. 

Luisa González y García,- de Chin
chón. 

Demetria González y Corpa, de Mora-
ta de Tajuña. 

Margarita Diaz Perogordo, de Mora-
ta de Tajuúa. 

Brígida del Pozo y Cobos, de Cara-
baña. 

Aurora Sastre y Algaba, de Fuenti-
dueña de Tajo. 

^Micaela Gaitau Hijosa, de Chinchón. 
Mercedes García Ortiz, de Aranjuez. 
Vicenta García Escudero, de V illa-

conejos. 

Partido judicial de Getafe. 
Felipa Olías Gallego, de Torrejon de 

Velasco. 
Vicenta Tlita Figucroa, de Titulcia. 
Gabriela Martin y Tordesillas, de 

Getafe. 
Aniceta Frutos y Pintor, de Pinto. 
Dolores García y Alonso, de Caraban-

chel Bajo. 
María Arteaga y Martínez, de Pinto. 

Partido judicial de Nazalcarnero. 

Faustina Beatriz Gala y Pérez, de 
Valderaorillo. 

Francisca Curras y Fernandez, de 
Villaviciosa de Odón. 

Balbiua Vázquez y Calvo, de Villavi
ciosa de Odou. 

Romana Teresa Gil Sauz y Arévalo, 
de A ra vaca. 

Partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Juana Hernández y Paniagua, de 
Pelayos. 

. Gregoria Salas y Villarin, de Cadalso. 
Lilioria García de Andrés, de San 

Martin de Valdeiglesias. 
Autonia Juliaua Pellín y Romero, de 

Navas del Rey. 
Partido judicial de Torrclaguna. 
Dorotea García Martin, de Villavieja. 
Lorenza Sauz Moreno, de La Acebeda. 
Mauuela Looches y Grauados, de La 

Cabrera. 
Juana Sanz Moreno, de La Acebeda, 
Las citadas dotes serán satisfechas 

á las interesadas luego que justifiquen en 
debida forma haber contraído matrimo
nio cou arreglo á la ley que rija ó profe
sado de religiosas, quedando su importe 
en beneficio de la provincia si fallecie
sen sin contraer ninguno de los dos esta
dos referidos. 

Lo que se publica en este BOLKTIX OFI
CIAL á fin de que los Sres. Alcaldes se 
sirvan .lisponer llegue á conocimiento de 
las agraciadas. 

Madrid 20 de Febrero do 1S$0.=E1 
Presidente, El Conde do la Romera. 

• 
Esta Corporación ha acordado en se

sión de hoy sacar por segunda vez á 
pública subasta el suüiinistro de leñas de 
encina y de pino qac por término de un 
año necesítenlos Establecimi'MITOS de Be
neficencia dependientes do la misma, al 
tipo de 5 céntimos de pcá.ta kilogramo 
de una ú otra clase; lianza provisional 
para tomar parte en la licitación 1.0(30 
pesetas, y como definitiva el 20 por 100 
del importo de una anualidad al precio 
del remate, conforme al pliego do condi
ciones y modelo de proposición inserto eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, focha 
19 de Enero último, que estará de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Be
neficencia, todos los dias no festivos, de 
doce á cuatro de la tardo. 

El remate teudrá efecto el dia 6 do 
Marzo próximo, á las dos do la tarde, en 
la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, uúm. 2 . 

Madrid 20 de Febrero do 1880.=El 
Diputado Secretario, José de la Torre y 
Villanueva. 

AdiiiiiiistraciOii económica. 

Rentas /orales en Pontevedra. 
El dia 14 del próximo mes de Marzo, 

á las doce en punto de su mañana, ten

drá lugar en el despacho del que sascri 
be, y con asistencia de los Jefes de ínter 
vención y Negociado de Propiedades y 
Oficial Letrado de esta Administración 
económica, y ante Notario de Hacienda 
la primera subasta para el arriendo ^ 
las rentas forales y demás derechos q Q e 

el Estado administra por frutos corres
pondientes al año último de l879?y á 10¡ 
partidos judiciales de Tuy y V i g 0 , bajo 
los tipos de 6.548 pesetas 10 céntimos y 
5.206 cou 98 respectivamente en q ¿ 
han sido valorados, según I03 presupaes. 
tos formados al efecto y el pliego ,\n 

condiciones publicado en el Boletín <y?„ 
cial de Pontevedra, correspondiente al 
14 del actual, que se halla de manifiesto 
en el respectivo Negociado do Propieda. 
des de esta dependencia; adviniendo qu e 

la citada subasta se verificará simultá. 
neamente en la capital de aquella pro
vincia y en los ya mencionados partidos 
judiciales de Tuy y Vigo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid 21 do Febrero de 1880.=Kl 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Oficina especial de reparto de cédv.ht 
personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales.á domicilio, 
como quiera que el 29 del que rigo ter
mina el plazo prorogado por Real orden 
de 2 de Enero último para la adquisición 
de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la 
voluutad de esta oficina se hubiera pa
decido alguna omisión; deseando esta
blecer toda clase de facilidades v evitar 
á los interesados por cuantos meaiós sea 
posiblo que por uo adquirir oportunamen
te el indicado documento, sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los ra-
cargos municipales, mas los derechos y 
los procedimientos del apremio ejecuti
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al público que vienen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos los que se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á continuación se 
expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula les corresponde y su precio; y 
que para que no puedan ocasionarle los 
indicados perjuicios por causas indepen
dientes á su voluntad ó de esta Adminis
tración, se remitirán desde luego, y espe
cialmente á su domicilio, á los que las 
pidan por escrito en papel común, firma
do y expresivo de la edad, naturaleza, 
provincia, estado, profesión y domicilio, 
expresándose con respecto á éste la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndole al 
Jete económico de Madrid, ó calle de Isa
bel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
donde se encuentra establecida la ofici
na especial para el reparto de las men
cionadas cédulas .=El Jefe económico, 
Antonio Laá. 

1.' CLASE. 

De 100 pételas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución ter
ritorial, excluyendo los re
cargos, de 10.500 ó más pe
setas. 

Los que paguen anual
mente per una ó varias 
cuotas de contribución in 
dustrial.excluyendo los re
cargos, 5.000*6 mas pe
setas. 

Los que tcngnn asig
nado un haber anual, bien 
sea por uno 6 varios con
ceptos, ya preceda del Es
tado, deCorporjiciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de 50.000 ó más pesetas. 

ARTÍCULO 19. 

Se proveerán de cédulas personales los obligados i ello, con arreglo d la signante clasificación. 

2 / CLASE 

De 50 pételas. 

Los que paguen por 
igu^' concepto de 2.625 á 
10.499 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

Les que por ; gu?l con
cepto tengan de 12.MH.I á 
49.999 pesetas. 

3 / CLASE. 

De 2b pétela*. 

Los que pafrurn por 
igual concepto de 1.305 á 
2.024 pesetas. 

Los one satisfagan por 
igual concepto de" (¡50 á 
l 249 pesetas. 

Los qn#» r«f,r icuril ron 
rcpti> t r n p n n de 0.500 ' 
12.41*!* pesetas. 

4.' CLASE. 

De 10 ¡tifias. 

Los que paguen por 
igual concepto de 840á 
1.304 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 4U0 á 
049 pesetas. 

Los que por igual con-
a l e g r o tengan de 4.000 a 

M99 pesetas, 

/>.* CLASE. 

be 5 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 á 
S39 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 150 á 
• '.'9 pesetas. 

Los que por ¡cual eon-
teRaitn de 1.500 á 

*.«99 pesetas. 

6.* CLASE. 

De 2 pesetas. 

Los que pa 
igual concepto 
314 pesetas 

.i¡juen por 
»dc I 5 J 

a 

Las que satisfagan por 
»gual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 75o 
1.409 pesetas. 

é. CLASE. 

De 0*50 péselas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos de 
157 pesetas, los jornale
ros y sirvientes. 

Los que satisfagan por 
igual concepto menos de 
75 pesetas. 

Les que por igual con
cepto tengan menos de 
710 pesetas. 
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ARTÍCULO 20. 

por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril 6 comercial que satisfagan las personas sujetas i este impuesto, se proveerán 
de cédula con arreglo á la siguiente escala. 

LOS Q U E PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES LOS Q U E PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

De 5.000 
á 12.000 habitrntes 

un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pts. 
3 000 a 2.999 
2 250 á 2 909 
1.375 á 2 24fl 

S75 á I 374 
200 a 874 

Menos de 200 

9.000 ó mus pts. 
• 2.000 á 8 99Ó 

1.500 á 1.999 
1.000 a 1.499 

500 á 999 
125 á 499 

Menos de 125 

8.500 ó más pts. 
1.500 á 8.499 
1.000 a 1.490 

750 á 990 
250 a 749 

75 á 219 
Menos de 75 

S.250 6 más pts. 
1.250 á 8.219 

875-á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

8.000 6 más pts. 
1 000 á 7 990 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 
25 á 90 

Menos de 25 

7.750 6 más pts. 
750 á 7.749 
500 á 740 
250 á 400 

75 á 240 
20 á 74 

Menos de 20 

i • 
A . 

2.* 
3.* 
4," 
5 / 
6.* 
- i 

Madrid 9 de Febrero do 1880.=E1 Jefe económico. Antonio Laá. 

Í N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes de Febrero de 1880, que se publica en este peri-'Aico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debkndo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I». 
El 
Di 
£1 
D. 
I ' . 
D. 
El 
I». 
D. 
I ' . 
I> 
D. 
I». 
D. 
El 
D. 
El 
I). 
Kl 
Kl 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
1). 

Manuel Sanz 
mismo • 
Francisco González 
mismo . . . 
Feliciano García 
Simón Prieto. 
Ildefonso González 
mismo 
Ramón García 
Nichsio Martínez 
Ramón Miguel 
Julián Benito 
Ramón Miguel Arellano 
Antonio Ortega 
Hilario del Pozo 
mismo • • 
Eugenio del Pozo 
mismo 
Francisco Gutiérrez 
mittno 
interno 
mismo 
mismo 
mismo 
Manuel Pérez. . 
Meliton Peñas 
Teodoro Escribano.. . . 
m i s m o . . . 
Benito Escribano 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Los Molinos.. 
Navacorrada . 
Valdaracctc.. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ge ta fe 
Valdcmoro:. . 
Gctafe 
C h i n c h ó n . . . . 
Robregordo... 
ídem 
ídem.. 
í d e m . 
Ídem 
ídem. 
ídem , 
ídem 
ídem 
Ídem 
Campo-Real . 
Navalafucnte. 
Aranjucz . . . . 
ídem 
ídem 

C L A S E DE LA F I N C A . 

Rústica 
Ídem. . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Mein . 
Ídem.. 
Ídem. . 
Ídem.. 
ídem . 
Ídem.. 
í d e m . . 
Ídem. . 
Ídem.. 
Mein. . 
ídem. . 
ídem. . 
í d e m . . 
Ídem. . 
í d e m . . 
ídem, 
í d e m . . 
Ídem. . 
Ídem. . 
Í d e m . . 
ídem. . . 

T E R M I N O . 

Canillas 
ídem 
Guadarrama 
Ídem 
Los Molinos 
Navacerrnda 
Valdaracctc 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Gctafe 
Valdcmoro 
Getafe 
Chinchón 
Robregordo 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Valvcrde. 
Navalaíuentc 
Aranjucz. 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 50*63 
Ídem. 118*75 
ídem. 100*15 
Ídem. 257*55 
ídem. 25*25 
Ídem. 50 
ídem. 5*63 
ídem. 35'17 
ídem. 32'50 
Ídem. 28*75 
Ídem. 22*50 
Ídem., 16*56 
ídem. f>38 
ídem. 25*25 
ídem.. 23'S8 
ídem. 22*50 
ídem. 62«63 
Idera. 55'63 
ídem. 6*25 
Ídem. 16*50 
Ídem. 6*25 
Ídem. 115 
Ídem. 87*50 
Ídem. 59*25 
ídem. 28*25 

Propios. 305 
ídem. 506*10 

Patrimonio- 300 
Ídem. 300*10 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 17 de Febrero de 1880.=EI Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R LACION de los eompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Febrero de 1880, qus se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relacio* >l las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Blas Llórente 
D. Eulogio Contrcras. 
El mismo. 
D. Pedro Montero 
D. Florencio Gubas.. . . 
D. Marcelo Fernandez. 
D. Miguel Zapatcr. . . . 
D. Vicente Navas. 

mismo 
mismo 
mismo 
Ju.»n Soriano 
mismo 
mismo 

El 
El 
El 
I». 
El 
El 

VECINDAD. 

Madrid 
Villaconejos... 
ídem 
Majadahonda. 
Tor rejón 
El Álamo. . . . 
Navalcarncro. 
Fuencarral. . . 
Ídem , 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rústica, 
ídem.. . 
ídem. . . 
Ídem... 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem... 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem... 
ídem. . . 
Ídem... 

TERMINO. 

El Álamo 
Villaconejos.. 
ídem 
Pozuelo 
Torrejon 
El Á l a m o . . . . 
Navalcarncro. 
Fuencarral. . . 
Idcrn 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCL*v. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idern. 
Idcrn. 

IMPORTE. 

Peseta* cénto. 

101*25 
.")*>' 25 

153*90 
22*75 
31*75 
32*63 
37*50 
22*50 
52*50 
15 
13*75 
7*50 

11*25 
5 

Madrid 17 áe Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 de Febrero de 1830, que se publica en este periódico oficial con 10 dios 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d gft 

•puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor 'publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Fausto Gracia 
D. Florentino Gómez.. 
El mismo 
El mismo 
D. Ildefonso Sangar.. 
D. Gregorio Sangar... 
D. Mariano Herrero.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Antcro Martin. . . . . 
D. Anselmo Aranda... 
El mismo.. 
I). Ángel Benito 
El mismo 
El mismo »•••:•* 
D. Dionisio Rojas 
ü . Manuel de la Vega 
D. Francisco López. . . 
El mismo 
D. Julián López 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid.. . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Rozas 
ídem 
Batres . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Robregordo 
Í d e m . . . . . . 
ídem 
El Álamo . 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
Hortaleza.. 
Villanucva. 
ídem 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem . 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
Ídem., 
ídem, 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem... 

TÉRMINO. 

Madrid . . . 
Navalagámella 
ídem 
Ídem 
Rozas 
Ídem 
Batres 
ídem 
1 lem 
ídem 
ídem 
Robregordo... 
Ídem 
ídem 
El Álamo 
ídem 
ídem 
Alcalá 
Hortaleza 
Valdeavero.... 
ídem , 
Mom.. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 
C l o r o . 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Instrucción pública 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas chu*. 

2 799*30 
109 
201*50 
751*50 

g f l 
18*75 
26*50 
43*75 
39*3S 
26*25 
10-13 
11*63 
5*25 
Ü'25 

12*50 
25 
24*50 
95 
f>«25 

25* ii2 
1Ü-25 
21*25 

Madrid 18 de Febrero de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
A l c o b c m l a s . 

El proyecto municipal ordinario de 
osla villa para el año económico do 1880 
á 1881, aprobado por el Ayuntamiento, 
si 1 halla expuesto al público en la Secre
taría por término de 15 dias á fiu de que 
los que lo deseen puedau enterarse de su 
contenido y formular por escrito sus re
clamaciones. 

Alcobendas 16 de Febrero de 1880.= 
Kl Alcalde constitucional, JoséFiuoquio. 

A l c o r c e n . 

Aproximándose la época para la for
mación del apéndice al amillaramieuto 
que ha de servir de base para la d"rrama 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1880 á 1881, se hace saber 
á todos los terratenientes on este pueblo 
presenten relaciones duplicadas de la al* 
teraciou de sus riquezas cu la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dando de término 
hasta el dia 10 del mes de Marzo próxi
mo; transcurrido dicho dia uo se admiti
rán, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar. 

Alcorcon 16 de Febrero de 1880.=E1 
Alcalde, Silverio Gómez. 

I I m o j o s . 

El Ayuntamiento de este pueblo saca 
por tercera vez á subasta los pastos de la 
dehesa boyal para ganado vacuno, por t i 
po de 175 pesetas, y los pastos de la mis
ma para ganado lanar, por el tipo de 
560 pesetas y bajo el'pliego de condicio
nes que sirvieron para las anteriores su
bastas; cuyo remate tendrá lugar el dia 
1.° Marzo de próximo, á las doce de la 
mañana, en la casa consistorial. 

Braojos 19 do Febrero de 1880,=E1 
Alcalde, Hilarión Vargas. 

C a n i l l a - . . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
imponible de esta villa, que ha de servir, 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año ecouó-
mico de 1880 á 1881, se hace-indispensa-
ble que los contribuyentes eu la misma 
presenten eu la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el término de 20 dias, á 
coutar desde la ¡userciou del presente en 
él BOLETÍN OPICIAL, relaciones por du
plicado de las alteraciones que huyan 
experimentado en su propiedad dur. ; 
:\ presentí año económico; en la inteli

gencia que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Canillas 18 de Febrero do 1880.=E1 
Alcalde, Anselmo Herrero. 

F u c n c a r r a l . 
Kl proyecto del presupuesto munici-

cipal ordinario para el próximo año eco
nómico de 1880 á 1881 se halla termina
do y expuesto al público por término de 
15 dias en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa para ateuder las reclama
ciones que se preseuten, transcurridos 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Fuencarral de Febrero de 1880.— El 
Alcalde, Venancio Várela. 

'tuvidencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 
— 

M a d r i d 
D. Manuel Diez do Tejada y Urbina, 

Teniente Coronel, Comandante del ba
tallón reserva de Alcalá do Heñiros, 
número 20, Fiscal de la Capitanía ge-
ueral de este distrito. 

Habiéndose auseutado de los domici
lios que dijeron tener los reclutas des
tinados al ejército de Ultramar en Cuba 
(por sorteo) del reemplazo de 1879, que 
al margen se expresan, á quienes estoy 
sumariando por el delito do primera de
serción; 

Usaudo de las facultades que conco-
• den las Reales ordonanzas en estos casos 
, á los unciales del ejército, por el presen

te cito, llamo y emplazo por primer edic
to á los expresados individuos, señalán
doles el cuartel de la Caja de reclutas 
de esta capital cu San Francisco el Gran
de de esta plaza, situado en la calle del 
Rosario, donde deberán presentarse den
tro del término do 30 dias, á coutar des
de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la cau
sa v sentenciará eu rebeldía. 

'Madrid 14 de Fcbrero.de 1880 ̂ M a 
nuel Diez de Tejada, y Utbina. 
Relación de los individuos dados por 

desertores del reemplazo di(1890 por 
no haberse presentado d fin de vtrifi-
car su embarque ¡>ara Ciúa en el de
pósito de ¿andera para Ultramar. 

RECLUTAS. 

Félix Martin Muñoz. 
Tomás Paz Onativia. 
Fraucisco Martínez Redondo. 

Juan Antonio Llopi. 
Hilario Asensio Torres. 
Alfonso Alcaraz Carreras. 
Gabriel Esteban García. 
Alfonso Fernandez Pascual. 
Vicente Serrano Arenas. 
Emetorio Gutiérrez Alvarez. 
Domingo González Pérez. 
Juan Tamarit \\ d<«a. 
José Rodríguez González. 
Saudiuo Santos Amor. 
Pedro Sánchez Pérez. 
Madrid 14 de Febrero do 1880 .=Ma-

nuel Diez de Tejada y Urbina. 

D. Carlos Sánchez Montes, Comaudaute, 
Capitán do infantería, Fiscal perma
nente y Secretario de causas de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado del cuartel 
que ocupa en esta Corte el batallón ca
zadores de Ciudad-Rodrigo, .número 7, 
el soldado que fué del mis i > Juan Prats 
Más, perteneciente al depósito de bati
dera para Ultramar, que cambió do des
tino y situación con el de su igual clase 
Juan Arias, contra el cual instruyo su
maria por delito de primera deserción; 

Y usando do las facultados que con
ceden las Reales ordenanzas á los Oficia
les del ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al ex
presado Juan Prats Más, señalándole las 
prisiones militares de San Francisco de 
esta piaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación dol presente, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el 
término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará eu rebeldía. 

Madrid 16 Febrero de 1880.=Sanchez 
Montes .=Por órdeu y ' mandato, el Es
cribano, Severiauo Martin. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia de! Sr. Juez 
J tic primera instancia del dÍ3trtto do la 

Universidad de esta capital, rofrendada 
por el iufrascrito Escribano, so cita á 
1). Claudio Gómez y Domínguez, D. Luis 
Sánchez Heredero y D. Miguel Ru3ell y 
Tourner, ó á cualesquiera otras personas 
quo se crean cou derecho á oponerse á 
que se doclarcn canceladas las hipotecas 
cou3tituidas sobro la casa y terreno á 
ella unido, sita en esta villa, en el portillo 
de GiUmon, señalada con el núui. 7 por 

la Ronda de Sogovia, para garantir el 
pago do tres crél i tos, el uno do 118.001) 
reales do principal á favor dol primero, 
otro do 112.000 rs. á favor del segundo, y 
el otro de 48.160 rs. también de capital á 
favor del' tercero, para quo dentro del 
término de 15 dias comparezcan en 
dicho Juzgado á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento do pararles el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1880.=Kl 
actuario, EusebiD Cereceda. 164 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, so ha acorda
do citar, por medio del presente á uua so-
ñora desconocida que la tarde del \*l de 
Enero último acompañó por la calle de la 
Madera á un hombre que había sido le-
siouado con un carro en la esquina á la 
misma en la de la Luna, á fin de que 
dentro del término de ciuco dias compa
rezca en dicho Juzgado y mi Escribanía, 
sito eu ol Palacio do Justicia, á prestar 
declaración como testigo en causa crimi
nal que so iustruye contra Manuel Orúe 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
uo verificarlo incurrirá en las responsabi
lidades que preceptúa el art . 574 de la 
compilación goneral sobre el enjuicia
miento criminal. 

Madrid 13 de Febrero de 1880.=Fer -
min Suarez y J imenez .=Es copia pa ra 
iusertar en el BOLETÍN OFICIAL do est a 
Corte. 

Madrid 13 de Febrero de 1880.=» 
V.° B . °=Rubio y Cadena .=El actuario, 
Fermiu Suarez y Jiménez. 

Cíela fe . 

D. Víctor Coviaa y Junco, Juez do pri
mera instancia de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de nueve 
dias para que compadezca en este Juz
gado, á Eladio Martin Sánchez, hijo do 
Atana3io y de Magdalena, casado, natu
ral de Mora, delicado á la trapería y ca
yo.actual para loro se ignora. 

Asimismo ruQgo y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y remisión 
áes te Júzga lo oaclase de preso y con 
las seguridades couvenicnte3 del referi
do procesado. . 

Dado *n GMafo á 16 de Febrero « ¡ 
l S S O . = V í c t j r C j v i a n . = P o r su mandado, 
Max: miaño Diaz. 

http://Fcbrero.de

